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Artículo 1°.- Interpelar al señor Ministro de Gobierno, Trabajo, Justicia, Seguridad y Culto,

de acuerdo con lo prescripto en el artículo 140 de la Constitución Provincial y los

fundamentos esgrimidos que se adjuntan a la presente resolución.

Artículo 2°.- Establecer que el Ministro deberá asistir acompañando los antecedentes,

informes y demás información referida a las siguientes cuestiones;

1. Carátula, juzgado competente y estado procesal de las actuaciones judiciales referidas

a los atentados sufridos por los periodistas Héctor "Lito" Lavia y Alfredo Valdéz, de la

ciudad de Ushuaia, debiendo indicar si existen personas imputadas por la comisión

material de los citados hechos y situación procesal de las mismas. Asimismo, debe

indicar las medidas y diligencias policiales adoptadas tendientes al esclarecimiento de

los mismos y sus resultados;

2. en igual sentido, respecto del atentado sufrido por el Diario del Fin del Mundo de la

ciudad de Ushuaia; el homicidio de Osear Vouillez de la ciudad de Río Grande y el de

María Mabeí Almada en Ushuaia; de la muerte del militante radical conocido como

"Patita Aguilar" en la ciudad de Ushuaia y el atentado incendiario al estudio jurídico de

los doctores Pablo y Ernesto Lóffler de la ciudad de Río Grande;

3. programas implementados y su evaluación referidos a la prevención y lucha contra la

drogadicción, especialmente aquellos ejecutados por la fuerza policial provincial. En

este último aspecto debe indicarse número de procedimientos realizados y resultados

de los mismos;

4. acuerdos suscriptos con fuerzas de seguridad federales y Administración Nacional de

Aduanas, tendientes a optimizar la lucha contra el narcotráfico, debiendo informar

número de procedimientos realizados y resultados de los mismos;

5. estado de las actuaciones administrativas que se tramitan bajo el N° 14.155/04 del

registro de la Gobernación, en virtud de las cuales se ordena la modificación de la
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situación de revista de los sargentos Claudio Daniel León y Froilán Veloso. Asimismo

indique los motivos de la excusación planteada por el señor Jefe de Policía de la

Provincia, comisario mayor licenciado Walter O. Vargas;

6. lineamientos y políticas adoptadas en la prevención y represión del delito en la

jurisdicción de la Provincia.

Artículo 3°.- Citar al señor Ministro de Gobierno, Trabajo, Justicia, Seguridad y Culto, para

la sesión especial del día 30 de noviembre del corriente año, a la hora 14:00,

estableciéndose como plazo para la remisión de informes escritos requeridos en el

artículo 2° de la presente, el día 26 de noviembre del corriente año, en virtud de lo

establecido en el artículo 1° de la presente.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2004.

RESOLUCIÓN N° ;' /04.-

AFAEL JESÚS
Sec

Poder Legisla

HUGO OMA&. COCCARO
Vicegobernador

te Poder Legislativo
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PODER LEGISLATIVO
BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

"1904-2004
Centenario de ia Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico"

Señor Presidente:

En la madrugada del viernes 1.2 de noviembre
próximo pasado, en ia ciudad de Rio Grande, ocurrió otro hecho que pone en evidencia
las co.nclicio.Ties de inseguridad .en .las que se desenvuelve la comunidad fueguina.

Las circunstancias vividas por el Doctor Pablo
LÓFFLER y su familia, el riesgo que pesó sobre su integridad, física y el. grado de
angustia e .indefensión .en las' que s:e vieron afectados' a partir del accionar del o los
individuos que alentaron con .elementos incendiarios contra sus oficinas, contiguas a su
vivienda particular, marcan .un .límite que, por e] bien del propio sistema de vida en
comunidad que hemos elegido, no debemos permitir que se traspase.

V\
Señor Presidente, en el primer párrafo de éstos

FUNDAMENTOS decimos claramente "otro hecho", pues resulta incuestionable que,
por las razones que fueren, se vienen, sucediendo situaciones y circunstancias, que han.
afectado, gravemente a. bienes y personas, de nuestra Provincia, sin que hasta la fecha se
tenga idea, aunque más. no sea aproximada,, de. la identidad,, intenciones. y objetivos, de
quienes los perpetraron.

Aunque se pretenda minimizarlas y responder
frente a las inquietudes formalmente con un "estamos trabajando", los he.chos. ocurridos,

clámente en .la. vivienda de.l .Dn LÓFFLER, ameritan una- respuesta, clara por parte-
del Ppder poli tico.

No es posible admitir que el Poder Ejecutivo
rovincial pretenda, a través, del. área de seguridad,, jugar: un. pape.l. secundario y pasivo

j como mero "auxiliar de la .Justicia" en nuestra Provincia, una vez- que estosliechos han
í ocurrido.

'Las Islas Malvinas,Georgias y Sanchvich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

ES COMA
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"1904-2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico"

.Admitimos, porque es incontrastable, que nuestra
sociedad es cada vez más compleja, pero ello no es justificativo como para no tener
hipótesis que permitan elaborar esquemas' eficaces de prevención y control sobre el
delito.

^ Señor Presidente, no está en nuestro interés
generar obstáculos, antes bien, deseamos aportar, como lo hemos manifestado una y otra
vez, de cara a la sociedad, nuestra voluntad y trabajo para que, mediante los
instrumentos que la Constitución nos. otorga, llevemos tranquilidad a todos, y cada uno
de los habitantes de Tieixa del Fuego. Es una de las. obligaciones primarias e
indelegables de.l Estado. En este sentido son claros los artículos 64 y 135, inciso 18 de la
Constitución Provincial los-que ordenan .aJ Señor Gobernador el "...adoptar las medidas
necesarias para conservar la paz y el. orden públicos...". Por ello entendemos oportuno
hacer uso de las facultades proscriptas, en el artículo 140 de la Constitución, provincial y
requerir explicaciones claras sobre las políticas previstas en la materia y las acciones
dictadas en consecuencia a su colaborador directo en Ja materia, el Señor Ministro de
Gobierno., Trabajo, Seguridad, .Justicia y Culto. Al respecto, la Ley de Ministerios N°
617 vigente, marca con precisión sus competencias, tanto^erj^el articulo 9°, inciso 2C

como en los incisos 12 y 22.

A resultas de lo expuesto^ solicito el
acompañamiento de mis pares al presente Proyecto de Resolución.

'Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich de! Sur,y ios Hielos Continentales, son y serán Argentinos'

. FERNANDEZ
A/CDirección

Información Parlamentaria
Poder Legislativo


